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1.5.- Será exclusivamente respor¡sable de:

..

Municipio de: CONKAL
Contrato No. FOPEDEP-CONKAL-2013/1
Nombre de ia obra: RECONSTRUCCION DE

PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE XCUYUN, MUNICIPIO DE
CONKAL UBICACiÓN: C-14x19y21, 19x28y26, 19x24y26, 15x12y14, 13x14y16,
19x12y14, 26x19y21, 21x12y16

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de CONKAL representado en este acto por el Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOA y la secretaria Municipal
del H Ayuntamiento, PROF LEIDY DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ car90s
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denomina "El Municipio" y por la otra parte: ROPESA SA DE C.v al que se
denominará "El Contratista", representado por el C. MARIO VILLANUEVA y
RODRIGUEZ en su ,carácter de Representante Legal de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamienio 'j
dentro de sus facultades esta la de 'celebrar, a nombre del Ayuntamiento ~IP0r

acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administratjvos y eficaz presentación de los servicios pubiicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión deiSecretano

1.2.- Oue el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO

PUBLICO Y REHABiLlTACION DE iNFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA
MUNICIPIOS Y DEMARC.~C10NES TERRiTORIALES DEL DISTRITO fEDERAL

1 3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio :vIunicipal de
CONKJI..l situado en la calle 22 s/n x 21 y 23 de Cabecera ~~unicipal de este
municipio.

1.4.- la adjudicación del presen~E:contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11de la ley de gobierno de los municlpios del estado
de Yucatán.



a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es: ROP941226Sn

2.3, Su dirección fiscal es: calle 56 NO. 323 X 71 Y 71-A Col. San Antonio Kaua
Mérida Yuc.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parle integral de este
contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la deciaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran'

3,1.- Se obligan en ios términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoría Superior del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácorSl: forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que



las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato:
b).- Deberé de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato .•"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ $1,446,344.91 (:(SON: UN MILLON CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL TRES CIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 91/100
M.N.).) mas la cantidad de S $231,415.19 (SON: DOS ClENTOS TREINTA y UN MIL
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 19JI00M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ SI,677,760.10 (SON: UN MILLON SEIS
CIENTOS SETENTA y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS \0/100 M.N,)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 DíAS días naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 1 DE JULIO DE 2013 ya concluirlas
a mas tardar el día 29 DE AGOS'TO DE 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberé ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.~ Para que "El Contratistan realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgara un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al términO
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo



correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la Tesoreria de!
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el
saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales posteriores al cierre del ejerCicio presupuestal se hara efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por ia
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitacora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisa y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posibíe conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la Siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
-reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconfQrme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, debera presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes d~c1.araciones'



a).~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en .
el contrato.

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedara
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que 'resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procede>1.ciade la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

il.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes canddades de
trabajo por ejecutar, representencuandomenosel 80% del importe total del contrato.

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:



a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
eje'cución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de Indirectos y utilidad origInales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" vel'ificat"á
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalIdad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna
que las partes convengan conforme 10establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judiciaL
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.



Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pári"afo antel'ior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harál1
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".

Décima primera .- supervisión de (os trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
asi como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar ti objetar,
dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su jllicio lo justifiquen, "El lT,unicipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este. concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo sei'íalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la via pública y a las disposiciones, que con base en aquel1os, haya establecido "EI
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.



"El Cbntratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El \1unicipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista debed!. efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por el incumplimiento del programa.-"EI Municipio" tendra
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratis¡a"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una canridad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada pOI.el
número de días transcurridos desde la fecha de telminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
'de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para gamntizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas



ju~tificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándoselas obras al cesar las causasque motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causasjustificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso. se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" seael
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo.
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucalán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si .'El Municipio" opta por la rescisión, .'El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si despues .de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCIO de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a



"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
preCios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera facVble determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de uEI Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar Jos nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fUera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y e) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
Inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes liegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los pianos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniCiación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos «El MunicipioD dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, Jos conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "EI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).~ convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los contratos baJOla
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no pOdrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aclo
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"
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Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro .• "El contratista"solo podrá
o -comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asi como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma 'e~tl~ ciudad de CONKAL municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán el ~ ,~, JUNIO DE 2013
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Municipio de: CONKAL
Contrato No. FOPEDEP-CONKAL-201312
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE XCUYUN, MUNICIPIO DE
CONKAL, UBICACiÓN: C- 18x19y17, 13x12y14

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de CONKAL representado en este acto por el Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOA y la secretaria Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. LEIDY DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denomina "El Municipio" y por la otra parte: GME, S.A. DE e,v. al que se
denominará "El Contratista", representado por el ING. VICTOR MIGUEL CASTRO
QUIJANO en su carácter de Representante Legal de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1 - El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.~ Que el costo totai de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO
PUBLICO Y REHABILlTACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CONKAL situado en la calle 22 sin x 21 y 23 de Cabecera Municipal de este
municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él artIculo 77 fracción 11de la ley de gobierno de los municipios del estado
de Yucatán

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y



b).* La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.10- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: GME-1 00601-F14

2.3. Su dirección fiscal es: calle 35 No. 217 ENTRE 2 Y 4 Oriente Col. Chichi
Diaz Localidad Chichi Suarez Mérida Yuc C, P, 97144.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

2.7,- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
articulo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capitulos correspondientes de la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del H Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar
Jos avances y modificaciones de fa ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar io siguiente:



a)." Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b)." Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
«El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c) .• Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencla, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• objeto del contrato .."EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminaclón, de conformidad con
las normas de construcción, especificaclones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato .. El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de S S349,262.iO (:(SON: TRES CIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL DOS CIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.) .) mas la cantidad
de $ S55,882.03 (SON: CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
DOS PESOS 03/l00M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen
un total de $ $405,144.73 (SON: CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA
y CUATRO PESOS 731100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 DíAS días naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar ias obras objeto de este contrato el dla 1 DE JULIO DE 2013 ya concluirlas
a mas lardar el día 29 DE AGOSTO DE 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integra! del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
por ei 30% (treinta por ciento del monto dei contrato).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
líquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la Tesorerla del
Municipio mediante cheque certifícado o de caja, en la inteligencia de que si



saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dras hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipiov

,

fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de uEI Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dras hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El MuniCipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MunicipiO" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dfas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones'

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones .co[1tenidas en
el contrato.



b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de ios vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este. cEmtrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización. por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe tolal del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de casios de los
trabajos aün no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) d/as
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cadauno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representencuandomenos el 80% del importe total del contrato.

[JI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas.



b).- Los incrementos o decrementos en Jos insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).' Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la terminaclon de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "E! Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaclones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan :

a).. cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna
que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judiciaL
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio"; levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimaciÓn correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".



Décima primera .• supervisión de los trabajos.. "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las nonnas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos sefialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segu.ridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de [a responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.



"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes ténninos,

a).- Retener en total e15% (cir.co por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas de] Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier e<;tado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros



correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" as! como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daños y peIjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de la's
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El ContratIsta"
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
ceiebre entre las partes.

Décima octava.w trabajos extraordinarios.w Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma;

1,~Trabajos extraordinarIos con base en precios unitarios:
a).~ Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIos.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Mun¡cipio~ considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
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procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los pr.8cios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos confonne 105nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y el "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos Y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:



Si."El Municjpio no opta por ninguna de las soluciones setialadas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" e.stime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" .el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
proced,erá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente fjrmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima .• subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del cbntrato se entenderá por subcontratación ei acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del parrafo anterior, debera comunicarlo previamente por escrito a 'El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratacfón el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratjsta no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista»

Vigésima primera .• cesión de los derechos de cobro.- HEIcontratista"solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Munjcipio", con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".



Vigésima segunda.M Jurisdicción,. Para la interpretación y cumplimiento del
contrato asi como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunaies Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.M Régimen juridico .• El presente contrato se reg'irá' por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

Vigésima cuarta.~ Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en :1~~ 'dad de CONKAL municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán el día ~NIO DE 2013

POR "EL M ': '{l"
,':; "f
~ ..

%4II/#L£@ ~ ¿;A.AY~NTAMIENTO DE <,f"'., .••••9"4""
.PROF.FRANCISCO EVIAGAMBOACON~"~~1!l~y DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ

Presidente Municipal PREStD~t¡~i:M~NICIPALSecretaria Municipal

E C.V.
lNG. VICTOR MIGUEL CASTRO QUIJANO

TESTIGO
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Tesorera munÍ
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OMAR A. GONZALEZ PECH
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Municipio de: CONKAL
Contrato No. FOPEDEP-CONKAL-2013/3
Nombre de la obra: RECONSTRUCCION DE

PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE CONKAL, MUNICIPIO DE
CONKAL, UBICACiÓN: C-24x19y17, 26x17y21, 28x19y17, 19x12y1 0, 28x27y29

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el

. Ayuntamiento de CONKAL representado en este acto por el Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOA y la secretaria Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. LEIDY DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denomina "El Municipio" y por la otra parte: ROPESA SA DE C.v. al que se
denominará "El Contratista", representado por el C. MARIO VILLANUEVA y
RODRIGUEZ en su carácter de Representante Legal de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de (os servicios públicos muniCipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS OEPORTIVOS, ALUMBRADO

PUBLICO Y REHABILlTACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARft.
MUNICIPIOS Y OEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CONKAL situado en la calle 22 sIn x 21 y 23 de Cabecera Municipal de este
municipio,

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
liCitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción 11de la ley de goblerno de los municipios del estado
de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
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b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y tos
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimjento y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: ROP941226ST7

2.3. Su dirección fiscal es: calle 56 NO. 323 X 71 Y 71-A Col. San f.ntonio Kaua
Mérida YUGo

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a [a ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intel\lienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios de! Estado de Yucatán ni en los previstos en el
articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capitulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar
Jos avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajOS objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguíente:
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a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Debera de constarae un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c) .• Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato .•"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para «El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ $971,189.12 (:(SON' NOVECIENTOS SETENTA Y UN
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 12/100 M.N.) .) mas la cantidad de S
$155,390.26 (SON: CIENTO CINCUENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA
PESOS 26/IOOM.N.) que corresponde al impone del impuesto al valor agregado hacen un
total de S $],126,579.38 (SON: UN MILLON CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS 381100M.N.)

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 OlAS dras naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el dia 1 DE JULIO DE 2013 ya conclUirlas
a mas tardar el día 29 DE AGOSTO DE 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el fa1tar,te por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la' Tesorería del
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de- q.ue si eL
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saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su tata! amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.~ "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MuniCipio. determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pag~rén una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un. plazo que no
excederá de 30 (treinta) dras hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contralista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dfas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El COntratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar ia
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimaciÓn.
Las estimaciones aunque hayan SIdo pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la. fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamaciÓn alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.



b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automaticamente prorrogaga en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia de! contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación apIicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava .• Fianza de la garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticJpo otorgado, expedida por institucJón afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a ia institución afianzadora para su
cancelación.

Novena .• Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de Gostos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiies siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se har~ mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

L- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar. representen cuando menos el 80% del importe total del contrato.

JI!.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de ias obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de fas insumas que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista. el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas. .

rb~
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b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

C}.- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de [os 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su tenninación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido fas, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a cominuación se detallan siempre y cuando se satisfagan Jos
requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos tenninados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el conlrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Munícipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
fonnulando la estimación correspondiente.

_/1A

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "El Contratista", el importe. del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantlas otorgadas por "El contratista".



------------_._-- .

Décima primera .- supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos objeto del pres"ente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fanna convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteríonnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para acruar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juício lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .. "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera ..Responsabilidades de "El contratista" .. "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos ti ordenamientos de las
autoridades competentes en matería de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio.' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

¡f)
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"El Contratista deberá efectuar [os tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"EI Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor 10 que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "EI
Contratista" en los siguientes términos.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha seflalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta,- Suspensión de los trabajos,- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros

, -;t. w.



--.- - ---_._-----------------------------

correspondientes a los anticipos entregadosasí como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del "Contrllto.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptanen cuando "El Municipio" seael
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
seránecesario que acudaante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por plllie de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidosen la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucalán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penasconvenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señalaen la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estaráobligado apagarpor concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantíasotorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo estableCido en los
últimos párrafos de la clausula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dJas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión dei contrato por causas no
Imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre .que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.~ trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a)_- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
"El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
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procederá a determinar los nuevos con la intenlención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar Jostrabajos conforme a tales precios.

c).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sinljeron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios,

d).- Si no fuera posibie determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señaie, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos anáiisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarjos a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e),~ En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obsenlación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intenlendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con .sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos djrectos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos ;'EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:



Si ".El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas,

Décima novena.- convenios adicionales.

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En ios casos .fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolveré en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en ei programa de
ejecución de Jos trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación.- "EI.Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato,

Cuando "El contratista pretenda utilizar los serJicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de fas derechos de aEI contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista"solo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio"
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Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratistatl renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier olra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

'~""".'

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexican'o y
conviene, aun cuando Hegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar ia protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este .Gontrato.

El presente contrato se firma en 18de CONKAl municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatan el dla 27 ~ O DE 2013

POR "EL MUNI '

~tia L H. AYUNTAMIENTO DE~":fl CON~/~L\U~ATAN ..,~ P29 .,.f'
PROF. F.RANCISCO EVIAGAMBO~ E{,~r,.~t~~yDel SOC RO AGUllAR CRUZ

Presidente Municipal R I l•.•.., fJiLNIC¡P~cretaria Municipal

L CONTR TI TA"

RO PESA S.A. DE C.V.
e.MARIO VILLANUEVA y RODRIGUEZ.

TESTIGO

,.IA GAB
¡cipal :i:~m.2:>3

tf,Hí.~Mm'iK:!l'AC

OMAR A. GONZALEZ PECH



Nombre del documento: Contrato de obra pública paro reconstrucción
de calles pavimentadas en municipio de Conkal

Período que se publica: Junio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información

Secretaria Municipal

Nombre y Firma de la Titular de la Unidad Administrativa

'A,..•.<j'*;,,~
J...'¡¡Py D&L,...60U¡O(() /l6vIVl¥ U:'ot.

Nombre y Firma de la Titular de la UMAIP

Fecha de generación del documento: 27 Junio 2013

Fecha de actualización de la información: 17 Julio 2013



;'.:.

Municipio de: CONKAL
Contrato No. FOPEDEP-CONKAL-2013/4
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD DE CONKAL, MUNICIPIO DE
CONKAL, UBICACiÓN: C-30x17y27, 27x28y30, 26x27y29, 12x19y21, 26x24y25,
24x24y26, 35x22y26

Contrato de obra públrca con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de CONKAL representado en este acto por el Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOA y la secretaria Municipal
del H. Ayuntamiento, PROF. LEIDY DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denomina "El Municipio" y por la otra parte: GME, SA DE c.v. al que se
denominara "El Contratista", representado por el ING. VICTOR MIGUEL CASTRO
QUIJANO en sucaracter de Representante Legal de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. ~El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de
FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO

PUBLICO Y REHABILlTACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
CONKAL situado en la calle 22 sin x 21 y 23 de Cabecera Municipal de este
municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
licitación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido en él articulo 77 fracción I1 de la ley de gobierno de los municipios del estado
de Yucatan.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:



las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
.observar lo siguiente:

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al,
presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de
cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e L A U S U L A S
Primera.- objeto del contrato .•"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se

obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de S SI,541,002.76 (:(SON: UN MILLON QUINIENTOS
CUARENTA Y UN MIL DOS PESOS 761100 M.N.) .) mas la cantidad de S $246,560.44
(SON: DOS CIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS
4411 OOM,N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S
$1,787,563.20 (SON: UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
QUlNIENTOS SESENTA y TRES PESOS 20/100 ).1.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 OiAS dias naturales por lo que "El contratista" se obliga a
iniciar las obras objeto de este contrato el día 1 DE JULIO DE 2013 ya concluirlas
a mas tardar el dla 29 DE AGOST,O DE 2013 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Clausula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su Identificación

2.2.- Que su registro federa! de contribuyentes es: GME-100601-F14

2.3. Su dirección fiscal es: calle 35 No. 217 ENTRE 2 Y 4 Oriente Col. Chichi
Diaz Localidad Chichi Suarez Mérida Yuc C.P, 97144.

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de fa obra, el proyecto, el programa de trabajo,
Jos montos mensuales derivados de! mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo,

3.~Ambas partes declaran:

3.1_- Se obligan en los términos de este contrato y dei contenido de los
capItulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento
que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloria General dei Estado, según corresponda, verificar
íos avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
MunicipioIT y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
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correspondiente deberá ser devuelto por "El contratista" a la Tesoreria del
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el
saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarIos, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) dras hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El MunIcipio",
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a),- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles síguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación,
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mar ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

Séptlma.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimíento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) de) importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:



a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato.

b),- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación apiicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del antjcjpo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación.

Novena,- Ajuste de costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de ~EI Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
. hébHes siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

la revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cadauno de los precios del contrato para obtener el ajuste,

ll.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar. representencuandomenosel 80% del importe total del contrato.

1Il.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:



a).- Los ajustes se calcularán respecto de la cbra por ejecutar confonne al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el
incremento en el costo de los insumas.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

e).- Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio
alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MunicipIO" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que Jos trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de los anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en Jos casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan :

a).- cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicíal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolucíónjudicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
su tenninación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimacíón correspondiente.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista".

Décima primera .~ supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
[os trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .•"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en r.elación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
hubiera visto obligado a erogar por estlj. concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de "El contratista".- "El contratista será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de ios
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos ti ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de
la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.



"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

".:'

a).- Retener en total e15% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tamo mensualmente se hará la retensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensión total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación' de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ;'El contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista",

"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podrá optar enlre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrjrse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
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justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "E! Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las.
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .•Si "El Municipio" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratistanpor escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dlas hábites siguientes a la fecha en que hubiere recibido
el escrito de contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamienton

sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a
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UEI Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b),-8i para estos trabajos no existieran conceptos y precfos unitarios en el contrato
y "El Municipion considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precfos.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
estableCida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcu!ar los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiera seguido para la determinación de los precfos unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo' respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).• En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de estos
trabajos.

En este caso, la organización. y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecuciÓn
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio» para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinariOS por administración directa:
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Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extr.aordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas conforme a las disposIciones legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o [a que "El Estado" estime
conveniente y se harán .conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también; una prórroga pero será optativo para "El Municipio" él concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

'b).- convenio adicional de amplíación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explfcitas "EI.municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto or[ginal.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista"



.', ".:•...
Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El conlratista"solo podrá.
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación expresa, previa y por
escrllo de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamen.to'y por las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán

'.:;,

Vigésima cuarta .• Declaraci6n final.- "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar ia protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

OMAR AGONZALEZ PECH
.1<'" "~{'- .-¡ ,

.ABRlm,l'\JVlEDINA CETINA
lEil.!A MVMe.u'l,'!,.

El presente contrato se fir _ a ciudad de CONKAL municipio del mismo
nombre, Estado de Yucatán " DE JUNIO DE 2013~

POR' ICIPIO"
+ vil

~
,,/ -fl. . H. AYUNTAMIENTO DE -$1 4 ,. CG¿"H!?
~1iItIbtfW;J!" CONKM YUCATÁN 7 7"

PROF, FRANCISCO EVIA GAMB~2 "20~~OF, LEIDY DEL S CORRO AGUILAR CRUZ
Presidente Municipal PRESIDENCIAMUNICiPA.I. retaria Municipal

TESTIGO



Nombre del documento: Contrato de obra pública para bacheo de
diversas calles de la población de Conkal Yucatán.

Periodo que se publica: Junio del 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la intormación

Secretaria Municipal

Nombre y Firmade la Titular de la Unidad Administrativa

Nombre y Firmade la Titular de la UMAIP

Fecha de generación del documento: 28 de Junio de 2013
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Mi.miciplo de.
Contrato No
Nombre de

CONKAL
MCY-04-0440-PART -OT-07-2013

la BACHEO EN DIVERSAS CALLES DE LA POBLACION DE CONKAL YUCATAN,
CALLE 23 X 24 SALIDA A XCUYUN, C-21 X 10 HASTA LA 20 C-18 X 21 Y 23, C-22
SALIDA A CHICXULUB PUEBLO, C-27 X 20 Y 22, C-19 X 20 Y 16, e-28 X 25 Y 27. e-
18 X 19 Y 23 DE LA LOCALIDAD DE CONKAL, MUNICIPIO DE CONKAL

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de CONKAL representado en este acto por SL-,

Presidente Municipal PROF. FRANCISCO EVIA GAMBOAy el Secr'etario Municipal
PROF. LEIDY DEL SOCORRO AGUILAR CRUZ cargos que por ser pLlblicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Mun'cipio" y por la
otra par~e MARIA EUGENIA CAMPOS CASTillOS al que se denominara "E:
Contratistd", representado (a) por MARIA EUGENIA CAMPOS CASTILLOS er, su
caréÍcter de administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas sigl:¡entes:

DECLARACIONES

1 - El "MuniCIpIo" declara que:

1 1 -El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentrJ
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo ce
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los nega:::los
admi'Iistr3tivQs y eficaz prestación de los servicios públicos muniCipales, debleruc
s~lscriLJII"lusen unión del Secretario.

1 2.- Que el costo lotal de los trabajos será financiado con recursos I~rovenlenteso'e.

FONDO DE PARTICIPACIONES MUNICIPALES

1.3.- Que tiene su domiciliO para efeclos de este contrato en el Palacio Munic:.::>ald(' COr-.:K."'!..
Sito en domicilio conocido

!.4 - 1,,1adjudic<lC1Ón del presente contrato se realizó mediante el proc"dllllll.-'mo ,~k
\djL1dj,:~:cióndirt'ua

a).' Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto d8 es!;
contrato, ye,..-La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y !os pla¡1~:':
de la obra.

2.- "El Contratista" declara que.

21 - Que su registro federal de contribuyentes es; CACE-6912.01 ..SF.O

2.2 - Ti::-:ne su domicilio en la calle 22-A No. 97 x 13 col Chubufna de h'l,,-;Igo
97208 Merida Yucatán, México

23.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las CCndi::iO(-I'::"~'~'\':tr'.~.0:',:, "

económicas y dispone de la organización y elementos suficientes ¡12J.f,J G~3 :d

ejecución de los trabajOS relativos a la obra objeto de este contr2tG, ~.)
.';;ti- ,
w

H. AYUNTAMIENTO DE
CONKAL YUC.AT ÁN

Págtna ¡ de 13 2012.2015
PRESIDENCIA MUNICIPALfI£ ..J7 < ,jo
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2 4 - Conoce plenamente el contenido y los reqUisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para
la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitariOS y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente fjrmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2 6 -Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en La Ley de Obras Públicas y ServicIos
Conexos del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 5-: de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal

27.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo.

3 - Ambas partes declaran.

3 1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán Ley de Obras Públicas y servicios Relacionadas con las mismas y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Audi1arla superior Congreso del Estado ylo a la Secretaría de 'a
Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motjvo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo a!
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para
firmar al dar ylo reCibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la
obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato,

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias. una para 'El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución.
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta

't"'.".","~'k.
\~~~~
~~~",:e-r-<-
m:,.r;;~~

H. AYUNTAM1ENTO OE
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; BACHEO EN DIVERSAS
CA.LLES DE LA POBLACION DE CONKAL YUCATAN, CALLE 23 X 24 SALIDA A
XCUYUN, C-21 X 10 HASTA LA 20 C-18 X 21 Y 23, C-22 SALIDA A CHICXULUB
PUEBLO, C-27 X 20 Y 22, C-19 X 20 Y 16, C-28 X 25 Y 27, C-18 X 19 Y 23 en ,a
localidad de CONKAL municipio de CONKAL

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $90,597.18 (SON: NOVENTA MIL OUINIENTOS NOVENTA
y SIETE PESOS 18/100 M.N.) mas la cantidad de $14,495.55 (SON CATORCE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 55/100 M N.) que corresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $105,092.73 (SON
CIENTO CINCO MIL NOVENTA Y DOS PESOS 73/100 M N )

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 41 DíAS naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día 1 DE JULIO DE 2013 Y a concluirlas a mas
tardar el 10 DE AGOSTO DE 2013 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- No. APLICA

Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios ° extraordinarios, objeto del presente contrato. por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MuniCipio" determine. se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfecllos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y

,._~ firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará~t::::.'C?J~ constar en la bitácora y en las propias estimaciones., para tal efecto:

~~)~~ 8).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
~~~~~~. estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
""":. ~de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro}

Hc'6'Nu~~t~;~~~T1~¡;"díashábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El

2012.2015
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Municipio" dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del piazo
señalado para la revisión, para conciliar díchas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
SI "El Contratista" estuviere ¡nconforme con [as estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de a
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.~Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar ei
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
sigUientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada 'y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde ia
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

El CO'ltrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en e;
contrato:

e) - Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato,

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera

ªJ¡J~
?~ltj
~~;~I d) - Que la institución afianzadora acepte expresamente
~ ~~ artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

H. AYUNTP-.MIENTO DI:
CONKAL YUCATÁN

2012 ~2015
?RESlDENCLr-, MUtJICIP!:'

lo preceptuado en lOS
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de fa fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.~ Fianza de garantía del anticipo.~ NO APLICA

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MunicIpIo.'. a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documenlasióro

comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles Siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El MunicipIo", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

I - Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:

1I- ReVisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total de! contrato,

11]- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas praporciones_

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a) - los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable 3:
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de [os insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

d) - La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIo de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente. por lo que no se
requiere convenio alguno.

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

H. AYUNTAMlENTO COl;
CONKAL. YUCATA¡..;

2012.2(115
PRESIDENCIA '.1U!'!!""~'"
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas. para con 'El
MuniCipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista"

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminaciá'1,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a) - Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio'
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse
podrá eíectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se líquidarár er¡
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" reSCindael contrato en los términos de la cláusula déCima
sexta, a recepción parcia! quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el impone
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha oe
vel-ifícación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

","",-'.;,-,.,#;:;."'"1
~
'h::'\'
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';¡¡-',_r.l~ Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de les
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tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
InstrUCCionesque estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en la íorma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicipIO"

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
lodos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciacióll de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las espeCificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EI
Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
soliCitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de !os
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaje
y de seguridad social. "El Contratjsta~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "Ei
Municipio" en relaCIón con los trabajos del contrato y se obliga a remoolsar a "El
MunicipiO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a er'ogar por este
concepto

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "E
Municipio" dadas por escrito, éste ~Jrdenarasu reparación o reposición :nmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "EI
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En esie
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos oDJeto
de este contrato

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente:>. no

'f;;~;-~i'j tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~~ "El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
~'t:fl

~~ ~~~or~deadl~s~í~m~~~~i~~esye~ ~:;e~fsg~si~~~~:S~c~~~, ~~~tr~~::b~~nt:~U~~I~~~ld~~y~
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a !o
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.H Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MunicipiO" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devoiuGÍónque corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista' está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratistp.' no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaCión
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queder
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuent3
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, f,'t:.:'it;'
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales qU~~
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendle~
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la f~

H. AYUNTAMIENTO De
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otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escnto a
-'El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas Justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interes general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harár los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como el~ Su

caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
r.J1unicipio"sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla ei
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima, en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autofldad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Vucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCISión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima

Sí "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" r,a incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "'El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "el
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las raZC'les
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias. dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a «ElContratista" dentro de los 15 (qui,ce)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere reCibido el escrito de contestacióll

Cuando se de por terminado anticipadamenteel conlralo o "El "YUntamie;~
?etermine la" suspensió.n ~e la obra .0 la rescisión del cont.rato por causas ,--".~,
Imputables a El Contratista, pagara a este la parte de la obra ejecutada y los ga" .-');-)
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidam \'J..-~
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo est:Jdio CWehao
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"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipion estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precIos.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitanos en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los analisis de los precios ya estableCidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratis!a
y éste estará.obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
¡Jrecios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerrmiento de "¡:::
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá apiicar el n;;sfllo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
estableCidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en ur
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes [legaren a u;
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "E
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precIos unitariOS.

H_ ~YUNTAM"NTO DE
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos,
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de [a obra
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

e) - En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiclor'
de píeclos a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, ~EIMunicipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios analizados por obsel-vaciér.
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estade
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre 31

procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en e Q,s-
• " /!:;!::. •• ~

trabaJos. Q
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trar.:ajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2 - Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3 - Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI -"El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá 'encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinariOs a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a 'El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. so!ic:tara
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de !¿I
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOSdentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", este podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" '21
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá SI
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato

~~~,¡;:>
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2 •.~l
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa~ J,~j

~
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ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiCiones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del e
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajOS
o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los térrrL1nos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipIO'.,el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratacíón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaciór de la obra s8¡á "Ei
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subíOgado en ninguno de los derechos de "El Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista.' solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados fe expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito d<;;
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.w Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, pOí 1')
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de SJ
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por 'as dispOslciofles
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningU-&~_,f.~.~
gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana to~
derecho derivado de este contrato. ~~~

~
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El presente contrato se firma en CONKAL. El 28 DE JUNIO DE 2013

•
POR "El&"'" IPIO" '

~~ \~
~L/, ~ >~ ,,!I~ !oR ~

PROF FRANCISCO EVIA GAMBC\I\AYUNT""~ ¡\¡!'IDY"DlK SODJRRO -íI"WJIFfl.IO'II<l'OD£
Presidente Municipal CONKAL YUCATÁN CRUZ CONKALVUCATÁN

2012.2015 Secretario del AyuntarpJio9ta.Li~~~~~isocoRU
PRESIDENC!A MUNICIPAL AGUILAK CRUZ

SECR[T ..••alO .wuHICI'AL

POR "El CONTRATISTA"

MARIA EUGENIA CAMPOS CASTillOS

SINDICO MUNICIPAL
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